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ANTA R§NACE, SU PUEBTO LO HACE

ANTA, 31 DB DICIEMBRE DE 2025.

EL ALCALDE DE I.A MUNICIPALIDAI' PROWNCIAL DE AIVTA

WSTO; Bl Informe N.'O0O10-2O25-FGCE-GEP-GM-MPA de la Gerencia. de Estudios g
Progectos, el InformeN."438-2025-HAA de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización
y Presupuesto, el Informe Técnico de Inuersiones No Preuistas I{. "016-2O25-SGPMI-GPRP/MPA de
la Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, el Informe N,'041-2025-SGPMI-GPRP-
MPA de la Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, el Informe N.'443-2025-HAA-
GPRP/MPA de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g Presupuesto, g la Opinión Legal
N."748-2O25-GAL- MPA de la Gerencía de Asesoría Legal de la Municipalidad Prouincial de Anta, g;

COIVSIDERAIYDO;

Que, el artículo 194" de la Consütttción Políüca del Estado; concordante con el artículo II del
Título Prelimínar de la Leg N, '27972 Leg Orgdnica de Municipalidades, señala que la Autonomía
conferida radica la facultad que tienen las Municipalidades de poder ejercer qctos de Gobierno,
actos administratiuos A o,ctos de administración, los mismos que deben estar impartidos con
sujeción al ordenamiento jurídico uígente;

Que, el Principio d"e Legatid.ad. reconocíd.o en el artículo IV d.et Título Preliminar del Texto
(Inico Ordenqdo de la Leg N."27444 Leg del Procedimiento Administratiuo General, aprobado por el
Decreto Supremo N."0O4-2O19-JUS establece que; "todas las autoridades admínístratiuas deben
actuqr con respeto a la Constitución, la leA A el derecho, dentro de sus facultades que le estén
atribuidas g de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas";

Que, el Numeral 4.1 del Artículo 79" de la Ley N.'27972, LeA Orgdnica de Municipalidades,
prescribe que las Municípalidades tiene como función: "Ejecutar directamente o proueer la ejecución
de las obras de infraestructura urbana o rural que sean índispensables pqra el desenuoluimiento
de la uida del uecindario, la producción, el comercio, el transporte g la comunicación en el distito,

como.pistas o calzqdas, uías, puentes, parques, mercados, canales de irrigacíón, locales
comunales g obras similares, en coordínacíón con la municipalidad prouincial respectiua";

Que, mediante el Decreto Supremo N.'242-2O18-EF, se aprueba el Texto Único Ordenado
del Decreto Legislatiuo N."1252, Decreto Legislatiuo que crea el Sistema Nacíonal de Programación
Mulüanual y Gestíón de Inuersiones como slsúema administratiuo del Estado, con la finalidad de
orientar el uso de los recursos prlblicos desünados a la inuersión para. la efectíua prestación de
seruicíos y la preuisión d"e la infraestructura necesaria para el desarrollo d.el país, derogand.o la Ley
N."27293, LeA d"el Sistema Nacional d.e Inuersión Púbtica;

Que, en su Numeral 14.11 d.el Artículo 14 d"el Decreto Supremo N."248-2O18-EF, que
aprueba el Reglamento del Decreto Legislatiuo N. "1"252, que crea" el Sistema Nacíonal de
Programacíón Multianual g Gestión de Inuersiones, indica que: "Excepcionalmente, la incorporación
de inuersiones no preuistas en el PMI es registrada por la OPMI, la que es responsable de sustentar
técnica y financieramente esúas íncorporaciones. Dichas inuersíones deben estar alineadas a /os
criterios de prioriz,ación sectoriales aprobados y registrados en el PMI";

Que, mediante Directiua N."001-2O19-EF/ 63.01, Directiua General del Sistema Nacional de
Programación Multianual y Gestión de Inuersíones, aprobada por Resolución Directoral N."001-
2O19-EF/63.01, tiene por objetiuo establecer las disposiciones que regulan el funcionamiento del
Sístema Nacional de Programacíón Multianual A Gestión de Inuersiones A los procesos A
procedimientos para la aplicación de las/ases del Ciclo de Inuersión;

Que, según Artículo 19" de la precítada Dírectíua modifi.cada por Resolución Directoral
N,"0004-2022-EF/ 63.01, señala que: 19.01 Cuando los Sectores, GR o GL identifiquen inuersiones
uiables o aprobadas que, excepcionalmente, requieran ser programadas en el PMI, luego de su
aprobaciÓn, estas se regístran en la cartera de inuersíones del PMI en el año en ejecución g/ o en
los años posteríores, de corresponder, siguiendo estríctamente el orden d"e prelacíón d.eterminad.o
en la referida cartera de inuersiones del PMQI en el orden de prelación d.eterminad.o en la referid"a
cartera, de acuerdo a numera"l 15.2 del Artículo 15 de la presente Directiua, bajo responsabilid"ad.
de la OPMI, siempre que estén alineadas con los objetiuos prioriz,ados y contribuyan al cierre d.e
brechas prioritarias, 19.2. La OPMI del Sector, GR o GL registra en el MPMI las inuersiones no
preuista"s en la cartera de inuersiones del PMI, conforme al procedimiento y requisitos establecid"os
en el Anexo N. "05; Lineamientos para las modificaciones de la Cartera de Inuersiones del PMI,
cuando colresponda, 79.3. Para las inuersiones que se incorporan en el año en ejecución de la
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Presupuesto o l@ que haga sus ueces en la enüdod respectD a ta dí.sponibilido.d. de recursos en el
presupuesto institucíonal correspondiente at Año Fiscal en curso, a,sí cotw de corresponder, su
compromi.so de príorízactón d,e recursos paÍa los subsiguíentes o:ños ftscabs hasta su anlminaciin;

Que, mediante Informe N.' OOO 1O-2025-FGCE-GEP-GM-MPA de fecha 28 de ogosto de 2025
de lo Ge¡encía. d.e Estudios g ProAectos solicita íncorporación en el PMI 2025, crea.ción de Metq A
Asignación Presupuestal, confome q,l siguíente detalle:

MAR,N DE'#EFy'?,X.,;¿,r;;í;f', {.?:,X{'?y-Zi,f,'";T;':¡,7f38?iíy,"í,ftrj8trX3"+:"#"?fyí{"?;::3:H
inuersión S/ 641,736.93 (seiscienúos Cuarenta A Un Mil Setecientos Treinta y Se¿s con 93/ 1O0 SO¿ES/.

Que, mediante Informe N." 438-2025-HAA-GPR/MPA de fecha 09 de setíembre de 2025,la
Gerencia de Planeamiento, Racionalización A Presupuesto otorga disponibilidad presupuestal para
la Incorporación No Preuista en la cartera de inuersiones de la Municipalidad Prouíncial de Anta de
las inuersiones que a continuación se detalla:

cw DENOMTNACiÓÑ be t¡ rrwERsrótv Frro RUBRO ilONTO
2484696 "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTNO Y RECREATNO EN LA

COMT]NIDAD DE SAN UENT¿¡,I DE PORRES DEL DISTRTTO DE
ANCAHUASI -PROVINCIA DE ANTA.DEPARTAMENTO DE CUSCO"

Recursos
Determinados

18 Canon y
Sobre Canon

s/ s0,o0o.o0

Que, mediante Informe Técnico de Inuersiones No Preuistas N.o O16-2025-SGPMI-
GPRP/MPA la Subgerencia de Programación Mulüanual de Inuersiones señala que la. Gerencia de
Esfudios y Proyectos de Inuers¿ones de la Municipalidad Prouincial de Anta, solicitalaincorporación
no preuista" del Progecto de Inuersión con el fin de continuar con el ciclo del proyecto, tiene como

de elaboracíón de expedíente técnico del 15 de seüembre de 2025 al 31 de diciembre de
025, por lo que la Gerencia de Estudios g Progectos, sol¿c¿úa la incorporación NO PREyISTA para
I presente año fiscal 2025. La ra.zón por la que no fue posible preuer en el proceso regular de

Multianual de Inuersiones (PMI) es que este no fue preuisto en su momento, pero luego
se identificó su necesidad prioritaria, haciendo que se catalogue como una inuersión no preuistq. El
niuel de auance de la ejecución de la Inuersión es de O.O% A un auance de ejecución ftsica de la
inuersión de 0.O% el costo actualizado de lainuersión es de S/ 1,194,051.3, elmonto ejecutado
acumulado a qbrtl del 2021 es de S/ 5,000.00, el saldo por ejecutar es de S/ 1,189,05 1.3, la fecha

reinició su ejecución fue el 15-09-2025, la fecha preuísta de su culmínación esümada es de
1/12/2O25.La Gerencia de Planeamiertto, Rqcionalización g Presupuesto emite et INFORME

8-2O25-HAA con la DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL por un monto de S/
3O,OOO.OO, de acuerdo a la solícitud de íncorporación No Preuista de la Gerencia de Estudios g
Progectos. La Inuersión contnbuye al cierre de brechas. Se üene la necesidad de realizar la
íncorporación no preuista Nueua al PMI 2025-2027, y proseguir con el Ciclo de Inuersiones. La
Munícipalidad Prouincial de Anta cuentq con los recursos necesarios para. realizar la Asignación de
recursos equiualentes a S/. 3O,000.0O para el año 2025, garantizando en el Informe de
disponibilidad presupuestal el saldo del proAecto de inuersión. La presente solicitud de
Incorporación No Preuista cumple con los requisitos establecidos en el Anexo N. "O5 de la Directiua
General de Programación Multianual de Inuersiones;

Que, mediante Informe N." O46-2025-SGPMI-GPRP-MPA defecha 16 de setiembre de 2025
la Subgerencia de Programación Multianual de Inuersiones, establece que la Incorporación No
Preuista por un monto de S/ 30,OOO.0O (Treinta Mil Con O0/ lOO Soles) y de acuerdo al Informe N.'
046-2025-SGPMI-GPRP-MPA en la que se emite disponibilidad presupuestal por el monto antes
señalado; se realiza la incorporación no preuista del proAecto de inuersión a solicitud de la Gerencía
de Estudios g Progectos A con la disponibilidad presupuestal de la Gerencia d de Planeamiento,
Racionalización g Pre supue sto ;

Que, mediante Informe N." 443-2O25-HAA-GPRP/MPA de fecha 1O de setiembre de 2O25
de la Gerencia de Planeamiento, Racionalización g Presupuesto establece que existe disponibilidad
presupuestal para el progecto de inuersión con CUI 2484696, incorporación a la cartera de
inuersiones del PMI 2025-2027, tql como se muestra en el siguiente cuadro:

CUI NOMBRE DE I,A I,IYI'ERSIÓ¡I tSTADO RUBRO MONTO
PROGRAilAI,/O

2484696
"M&]ORAMIENTO DEL SERVICrc DEPORTNO Y
RECREAT/]/O EN LA COMUNIDA¡ OT SA¡V ¡V¡ARTfV
DE PORRES DEL DISTRITO DE ANCAHUASI -
PROVTNCIA DE ANTA -DEPARTAMENTO DE
cusco"

ACTNO s/ so,ooo.oo

Que, mediante Opinión Legal N.'748-2O25-GAL-MPA de fecha 19 de dicíembre de 2025 ta
Gerencia d.e Asesoría Legal opina Resulta FAVORABLE a la INCORPORACIÓN NO PREVISTA del
Progecto de Inuersiones: "MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DBPORTNO Y RDCREATNO EN LA
COMUNIDAD DE SAN MARTrN DE PORRBS DEL DISTRITO DE ANCAHUASI -PROWNCIA DE ANTA
-DEPARTAMENTO DD CUSCO" conforme al Informe Técnico de Inuersiones No Preuisúas lV. " 016-
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DE

2025-SGPMI-GPRP/ MPA, al Informe N" 046-2025-SGMPI-GPRP-MPA, al Informe N."438-2025-HAA-
GPRP/MPA g al Informe IV. 

o 443-2O25-HAA-GPRP/MPA, trqués del cual se apruebalaincorporación
no preuista, en mérito al artículo 19 de la Directíua N." OO1-2O19-ef/63.01, Directiua General del
Sistema Nacional de Programación Multianual de Inuersiones, conforme al procedimiento y
requisitos establecidos en el Anexo lV.' 05 Lineamientos para modíficaciones de la Cartera de
Inuersíones del PMI, conforme al siguiente detalle:

cw NoMBRD op te nwengóx ESTáJ,O RUBRO MONTO
PROGRAMáJ)O

2484696
"MEJORAMIENTO DEL SERVICrc DEPORTNO Y
REcREATNo EN LA coMUNIDAo oe sa¡r uanrÑ
DE PORRES DEL DISTRITO DE ANCAHUASI -
PROVINCIA DE ANTA .DEPARTAMENTO DE
CUSCO"

ACTNO CANON YSOBRE
CANON

s/ so,o)o,oo

Que, teniendo en cuenta el Principio de Legalidad, del debido procedímíento administratiuo
y príncipio de buena fe procedimental, cor"responde en sede de instancia resoluer los actuados
conforme a los documentos que obran en el expediente administratíuo y a las opiniones técnicas g
legales que obran en autos,la,s mismas que üenen sustento conforme alas facultades delegadas a
los funcionqrios y seruidores que las suscriben;

Estando a los documentos del Visto; y

Dn uso de las atríbuciones conferídas por el inciso 6 del artículo 20 de la Leg N." 27972,
Ley Orgdnica de Munícipalidades, que establece que el alcalde tiene la facultad de ejercer la
representación legal de la municipalidad;

SE RESUELW:

ARTfiCWN PRIMERO. - APROBAR Ta INCORPORACIÓN DE I¡yt/r,RSIoltT ffo PR^EI¿fsrás
EN LA CARTERA DE TNVDRSIOITTES DEL PROGRAITIA MWTIANUAL DE INVDRSIOITTES (pmr)
2025-2027, el Proyecto de Inuersión: "MEIORAMIENTO DEL SERWCIO DEPORTNO Y
RECRE,ATMO EN LA COMUNIDAD DE SAN MARTIN DD PORRES DEL DISTRITO DE ANCAHUASI -
PROVINCIA DE ANTA -DEPARTAMENTO DE CUSCO" CUI 2598236, conforme la"s consideraciones
expuestas g de acuerdo con el siguiente detalle:

cw NoMBRD DD I.A INIr'E,RSIÓN ESTáJ)O RUBRO MONTO
PROGRAMADO

2484696

,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DEPORTNO Y
RECREATNO EN LA CoMUNIDAD DE SAN MARTfr'I
DE PORRES DEL DISTRTTO DE ANCAHUASI.
PROVINCIA DE ANTA .DEPARTAMENTO DE
CUSCO"

ACTNO CANON YSOBRB
CANON

s/ 30,ooo.o0

', ARTíCULO SEGLINDO. - DISPOIYER, el cumplimieruto e implementación d.e las acciones
cor"respondientes para el cumplimiento de la presente Resolución de Alcaldía a la Gerencia
Municipal, Gerencia de Planeamiento, Racíonalización g Presupuesto g demá.s dependencias.

ARTÍC,ULO TDRCERO. - fRAIYSCRIaIR, la presente Resolución a la Gerencia d.e
Planeamiento, Racionalización y Presupuesto, Gerencia de Estudios y Progectos y demó.s áreas
pertinentes para su conocimiento y fines de Leg.

ARTíC|Ü/.;O CUARTO. - DISPONER, a la Subgerencia d.e Tecnologías d.e Informacíón la
publicación de la presente resolución en el portal web ínsühtcional.

R^EGfSfR^ES.E, Y PUBüQÍIESE.

AN,-A-

[4UNICI ü N
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